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Buenas tardes, 

Me permito remitir memorial para el proceso de la referencia. Demandantes: EMERSON BALLEN
DUARTE y OTROS. DEMANDADO: MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ.

Gracias. 
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Doctora. 
ANA MARIA ROCA CUESTA   
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA. 
E.S.D.  

 
Ref. VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2023-
00003. 
 
Demandantes: EMERSON BALLEN DUARTE y OTROS. 
Demandado: MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ.  
 
Asunto: TRASLADO EXCEPCIONES.   
 
Respetada Doctora,  

 
ELSA GONZALEZ PINILLA, en calidad de apoderada de los demandantes, dentro 
del término oportuno, me permito descorrer traslado de las excepciones propuestas 
tanto por el demandado MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ, como las de la llamada 
en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., teniendo en cuenta que las mismas tienen la 
misma finalidad. Así las cosas, me pronuncio en los siguientes términos:   
 
 

1. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL.  

 
 
En relación con la presente excepción, la misma no está llamada a prosperar toda 
vez que, como lo expuse en la demanda hay un hecho cierto que fue las lesiones 
sufridas por mis representados, como consecuencia del accidente de transito 
acaecido el día 24 de mayo de 2021, que, el siniestro fue por culpa de demandado 
señor MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ, quien no observó que por la vía principal 
transitaba la motocicleta y al salir de la empresa flores Ubaté la estrello de frente y 
consecuencia del impacto sus ocupantes salieron expulsados de la motocicleta a 
varios metros de distancia sobre la vía. El nexo causal está demostrado en la 
ocurrencia del hecho donde resultaron lesionados mis poderdantes y el daño como 
consecuencia directa del hecho cometido por el señor MARIO ANDRES PULIDO 
GOMEZ, conductor del vehículo de placas UTR-255 que ocasiono el siniestro.  
Así las cosas, de manera respetuosa solicito a su señoría que al momento de 
resolver la presente excepción la misma no sea acogida favorablemente.  
 

2. EXCESIVA PRETENSION Y ERRADA CONCEPCION Y JUSTIFICACION 
DEL LUCRO CESANTE PASADO.  

 
 
En lo que atañe con la presente excepción, la misma no está llamada a prosperar, 
como quiera que lo pretendido tiene asidero jurídico en la jurisprudencia tanto del 
H. Tribunal Superior en su sala civil, como de la H. Corte Suprema de Justicia -
sala de casación civil, por lo que las sumas solicitadas no corresponden a un 
capricho de mis poderdantes. En este orden de ideas solicito respetuosamente a su 
señoría la presente excepción sea despachada de manera desfavorable.   
 

3. FALTA DE PRUEBA Y ERRADA PRETENSION DEL LUCRO CESANTE 
FUTURO.  

 

Respecto de esta excepción, la misma no está llamada a su prosperidad por las 
mismas razones esbozadas en respuesta a la excepción anterior, como quiera, que, 
se reitera, lo pretendido no corresponde al capricho de mis poderdantes si no que 
se funda en la reiterada jurisprudencia en casos similares al asunto que hoy ocupa 
la atención del juzgado. Por lo que de manera respetuosa solicito a su señoría que 
al momento de resolver la presente excepción la misma no sea acogida.   
 



En los anteriores términos dejo descorrido el traslado de las excepciones merito 
propuestas por el demandado MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ y la llamada en 
garantía ALLIAZ SEGUROS S.A.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 


